
SEGUROS GENERALES

SEGUROS PARA CONTRATISTAS Y/O 
SUBCONTRATISTAS – OCIP 
(Owner Controlled Insurance Programs)

En Berkley International Seguros siempre pensamos en

soluciones que cubran las necesidades de los clientes, cre-

ando productos  innovadores con el objeto de mejorar la ad-

ministración de los riesgos de las empresas.

Nuestro nuevo producto "OCIP" (Owner Controlled Insu-

rance Programs), forma parte de nuestra línea de Respon-

sabilidad Civil General y cuenta con toda la transparencia

y beneficios que Berkley ofrece al mercado. 

OCIP aplica a organizaciones que cuentan con varios pres-

tadores de servicios, contratistas y/o subcontratistas, para

la ejecución de sus trabajos y proyectos, permitiendo la con-

tratación de una única póliza para todos. 

De ésta manera, la empresa principal (tomadora de la pó-

liza) tiene un control simple y directo de: costo, vigencia,

franquicia, cobertura e inclusive, pago del seguro de cada

uno de sus prestadores de servicios.

Cobertura

Este producto  asegura los daños materiales y/o lesiones,

como los daños consecuenciales causados a terceros que

estén relacionados a los trabajo realizados y/o servicios

prestados, garantizando mejor seguridad para todos.

Asimismo cubre a los Prestadores de Servicios, Contratistas

y/o Subcontratistas en todo el tiempo de ejecución de las

obras, sean de 1 día y hasta 24 meses.

Información de suscripción

- Listado de contratistas

- Detalle de actividades

- Montos de valor de contrato

www.berkley.com.uy

Para mayor información: contactarse con:
comercial@berkley.com.uy
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Beneficios de OCIP

Este programa de seguros beneficia al cliente, sus prestado-

res de servicios y contratistas de la siguiente forma:

• Concede cobertura automática para todos los contratis-
tas y/o subcontratistas, garantizando mayor seguridad
en la operación.

• Gerencia y controla los seguros de manera mas eficiente.

• Reduce tiempo de los contratistas en obtener certifica-
dos de cobertura.

• Genera economìa de escala, obteniendo beneficios en
costos.

• Ofrece posibilidades de obtener límites más altos y mi-
tigar conflictos de reclamos.

• Favorece la centralización de los procesos.

• Unifica coberturas, límites y franquicias.

Tipos de industrias amparadas

En Berkley International Seguros, contamos con una am-

plia experiencia en la contratación de este tipo de progra-

mas de seguros y dentro de las actividades para ofrecer

dicho producto, se destacan las industrias de los siguientes

segmentos, entre otros:

• Telefonía

• Minería

• Energía

• Construcción
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